
Previo a iniciar la audiencia se requiere a las partes para que presten su colaboración, esto 
es, se tenga el respeto por cada uno de los intervinientes, a cada uno de los cuales se les 
dará la palabra iniciando con el demandante, luego el demandado, posterior el Ministerio 
Público, se solicita guarden silencio mientras los demás intervienen. De igual modo se les 
pone de presente que ante cualquier incumplimiento de esta solicitud serán silenciados en 
sus micrófonos por el moderador y si persisten las intervenciones fuera de lugar pueden ser 
expulsados de la audiencia.  
 
Una vez listas las partes vamos a dar por iniciada la audiencia virtual y solicito al 
MODERADOR EMPEZAR A GRABAR AHORA. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SESENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO ORAL  

DE BOGOTÁ, D.C. 
 

ACTA No. 0058 
 
 

EXPEDIENTE:  110013343066 2022-00279 00 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: HENRY RAFAEL VERGARA SAGBINI Y OTROS 
DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL y 
COOPERATIVA MULTIACTIVA - COPROYECCIÓN 

ASUNTO: AUDIENCIA INICIAL  
 
 

Juez: MILTON JOJANI MIRANDA MEDINA  
 

En Bogotá, D.C., a los veintiséis (26) días del mes de junio de dos mil veintitrés 

(2023), siendo las 9:07 a.m, el suscrito Juez Sesenta y Seis Administrativo Oral de 

Bogotá, D.C. da inicio a la AUDIENCIA DE PRUEBAS en el medio de control de la 

referencia, de conformidad con lo previsto en el artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Sea lo primero señalar que conforme al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, 

modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 estableció que las partes y sus 

apoderados deberán realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias 

a través de las tecnologías de la información y las comunicaciones, por 

consiguiente, esta diligencia es legal y procedente. 

 

Se procede a la presentación de las personas que intervendrán en esta audiencia. 

 
APODERADO PARTE ACTORA: 
 
Nombre:  JORGE MARIO ANILLO COSTA 
C.C. No.:  1.047.486.812 
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T.P.:  318.034 del C. S. de la J. 
Correo electrónico: abogado@jorgeanillo.com  
Celular: 314 7690977 
 
APODERADO DE LA NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
 
Nombre:  FREDY DE JESÚS GÓMEZ PUCHE 
C.C. No.:  8.716.522 
T.P.:  64.570 del C. S. de la J. 
Correo electrónico: fgomezp@deaj.ramajudicial.gov.co 

deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co 
Celular: 3202091885 
 
APODERADA DE LA COOPERATIVA MULTIACTIVA - COPROYECCIÓN 
 
Nombre:  YINA PAOLA MEDINA TRUJILLO 
C.C. No.:  52.725.258 
T.P.:  163.011 del C. S. de la J. 
Correo electrónico: mabogadosasociados@gmail.com  
Celular:  3203499258 - 3112939012 
 
MINISTERIO PÚBLICO - PROCURADORA 86 JUDICIAL I ADMINISTRATIVA 
 
Nombre:  Lizeth Milena Figueredo Blanco 
C.C. No.:  52.196.873 
T.P.:  98.476 
Correo electrónico: lfigueredo@procuraduria.gov.co  
Celular:  : 3203930150 
 
1. APLAZAMIENTO:  

 
No se encuentra en el expediente ninguna solicitud de aplazamiento presentada por 

las partes o intervinientes en el proceso de la referencia, ni estima el juez ponente 

disponer el aplazamiento de esta diligencia. 

 
2. OBJETO DE ESTA AUDIENCIA:  
 
El Juez indica que en esta audiencia corresponde practicar las pruebas 

decretadas en la audiencia inicial, relativas a la prueba documental decretada, 

recepcionar el interrogatorio de parte del demandante Henry Rafael Vergara 

Sagbini, así como recaudar los testimonios de David Alfonso Bermúdez Sagre, 

Hernán Gutiérrez Castro, Jesús Alberto de Los Reyes Gómez, Marla Irina 

Annichiarico Cuesta, David Horacio Giraldo Giraldo, Christian Álvaro Ayola 

Gómez y Francisco Barrios Ayola. 

 

mailto:abogado@jorgeanillo.com
mailto:fgomezp@deaj.ramajudicial.gov.co
mailto:deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co
mailto:mabogadosasociados@gmail.com
mailto:lfigueredo@procuraduria.gov.co
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Se pregunta al apoderado de la parte demandante si se encuentra el actor, así 

como todos los testigos citados. 

 

El apoderado de la parte demandada contesta conforme a audio y video lo 

siguiente: señala que asistirán todos los testigos, salvo Christian Álvaro Ayola 

Gómez motivo por el cual desiste de ese testimonio. 

 
2.1. PRUEBA DOCUMENTAL:  
 

Respecto de la prueba documental se tiene que el despacho ordenó oficiar a 

Colpensiones para que informara sobre la libranza radicada en la entidad a favor de 

la Cooperativa Multiactiva – Coproyección y a nombre del señor Henry Rafael 

Vergara, indicando el número de cuotas y valor a descontar de cada mesada 

pensional y a que código o entidad le fueron transferidos los dineros descontados 

de la nómina pensional del señor Vergara por concepto de dicha libranza. 

 

El 15 de mayo de 2023, la apoderada de la Cooperativa Multiactiva – Coproyección 

elaboró los oficios correspondientes y los remitió a Colpensiones; sin embargo, el 

despacho no ha recibido respuesta a esta solicitud probatoria. 

 

En estas circunstancias, el despacho ordenará que por Secretaría del despacho se 

reiteren dichos oficios, advirtiendo que en caso de no dar respuesta el actuar del 

funcionario encargado puede constituir una falta disciplinaria por la omisión en el 

ejercicio de sus funciones y la falta de colaboración a la que está obligados con la 

autoridad judicial, si no se da respuesta se compulsaran las respectivas copias ante 

la Procuraduría General de la Nación. 

 

Despacho: Corre traslado del desistimiento del señor Christian Álvaro Ayola 

Gómez. 

Rama Judicial: Sin observaciones 

Parte demandada Cooperativa Multiactiva Coproyección: Sin observaciones 

Ministerio Público: Sin objeciones.  

Despacho: ACEPTA el desistimiento del señor Christian Álvaro Ayola Gómez. 

 

2.2. INTERROGATORIO DE PARTE  
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Evacuado lo anterior se procede con la práctica del interrogatorio de parte del 

demandante Henry Rafael Vergara Sagbini. 

 

2.2.1. Interrogatorio de parte de Henry Rafael Vergara Sagbini 
 
Se procede con el interrogatorio de parte de Henry Rafael Vergara Sagbini 
 
Se toma el juramento dejando claro que no se puede faltar a la verdad, se deja 

constancia de sus datos conforme la videograbación. 

 

Se explica al declarante que según el artículo 442 del Código Penal establece el 

delito falso testimonio, quien, en actuación judicial o administrativa, bajo la gravedad 

del juramento ante autoridad competente, falte a la verdad o la calle total o 

parcialmente, incurrirá en prisión de seis (6) a doce (12) años. 

 

También se le advierte que conforme al artículo 33 Constitucional establece que: 

nadie podrá ser obligado a declarar contra sí mismo o contra su cónyuge, compañero 

permanente o parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de 

afinidad o primero civil 

 

Se pregunta sobre sus generales de ley 

 

Nombre: Henry Rafael Vergara Sagbini 

No. de Cédula: 9.070.946 

Dirección: Cartagena de Indias Calle Manga – Urbanización Camino Real casa 29 

Correo electrónico:  

Edad: 73 años 

Profesión oficio o a que se dedica: Médico pediátrica y docente universitario. 

 

Manifiesta que tiene conocimiento sobre los hechos por los cuales ha sido citado a 

esta diligencia quien hace un breve relato sobre los hechos de la demanda conforme 

al audio y video. 

 

Despacho: concede el uso de la palabra al apoderado de la de la parte 

DEMANDANTE, quien realiza las preguntas conforme al audio y video. 
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Despacho: Solicita que se alleguen al despacho los documentos que se exhibieron 

en pantalla. 

 

Parte demandante: Señala que allegará los documentos conforme audio y video. 

 

Despacho: concede el uso de la palabra al apoderado de la parte DEMANDADA 
NACIÓN – RAMA JUDICIAL, quien realiza las preguntas conforme al audio y video. 

 

Rama Judicial: pregunta cómo obtuvo el préstamo, conforme audio y video 

Apoderado demandante: Objeta la pregunta, conforme audio y video 

Despacho: Señala que conteste la pregunta, conforme audio y video. 

Henry Rafael Vergara Sagbini: Contesta según audio y video. 

Rama Judicial: Pregunta si formulo recursos en el marco del proceso ejecutivo, 

conforme audio y vídeo. 

Apoderado demandante Objeta pregunta conforme audio y video 

Despacho: Accede a la objeción. 

 

Despacho: concede el uso de la palabra al apoderado de la parte DEMANDADA 
COOPERATIVA MULTIACTIVA - COPROYECCIÓN, quien realiza las preguntas 

conforme al audio y video. 

 

Coproyección: Pregunta referente a la obtención del crédito. 

Apoderado demandante: Objeta la pregunta, conforme audio y video 

Henry Rafael Vergara Sagbini: Contesta según audio y video. 

Coproyección: Pregunta referente al monto de la deuda. 

Apoderado demandante: Objeta la pregunta 

Despacho: Accede a la objeción. 

Coproyección: Pregunta por motivos de terminación del proceso. 

Apoderado demandante: Objeta la pregunta 

Coproyección: Insiste en la pregunta. 

Henry Rafael Vergara Sagbini: Contesta según audio y video. 

Coproyección: continua con el interrogatorio. 

Despacho: solicita que preguntas referentes al proceso ejecutivo, ya obran en el 

expediente. 

Apoderado demandante: Señala que el error judicial se refiere a las medidas 

cautelares, conforme audio y video. 
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Despacho: Recuerda cuál es el objeto del litigio. 

Coproyección: continúa interrogatorio.  

Despacho: Señala que la pregunta es impertinente. 

 
Despacho: concede el uso de la palabra al MINISTERIO PÚBLICO, quien realiza las 

preguntas conforme al audio y video. 

 
Despacho: Realiza pregunta en relación con una de los cuestionamientos del 

Ministerio Público. 

Ministerio Público: Continua realizando preguntas conforme áudio y vídeo. 

Ministerio Público: Realiza pregunta relacionada con la fuente de ingresos de la 

esposa del señor Henry. 

Abogado parte demandante: Objeta pregunta. 

Henry Rafael Vergara Sagbini: Contesta según audio y video. 

 
El despacho considera que no tiene preguntas para realizar y, por tanto, se entiende 

recepcionado el interrogatorio de parte en los términos y condiciones que ha 

quedado en esta vista pública. 

 

2.3. TESTIMONIOS 
 
Evacuado lo anterior se procede con la práctica de los testimonios de David 

Alfonso Bermúdez Sagre, Hernán Gutiérrez Castro, Jesús Alberto de Los Reyes 

Gómez, Marla Irina Annichiarico Cuesta, David Horacio Giraldo Giraldo y 

Francisco Barrios Ayola. 

 

2.3.1. Testimonio de Francisco Barrios Ayola 
 
Se toma el juramento dejando claro que no se puede faltar a la verdad, se deja 

constancia de sus datos conforme la videograbación. 

 

Se explica al testigo que según el artículo 442 del Código Penal establece el delito 

falso testimonio, quien, en actuación judicial o administrativa, bajo la gravedad del 

juramento ante autoridad competente, falte a la verdad o la calle total o parcialmente, 

incurrirá en prisión de seis (6) a doce (12) años. 

 

También se le advierte que conforme al artículo 33 Constitucional establece que: 

nadie podrá ser obligado a declarar contra sí mismo o contra su cónyuge, compañero 
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permanente o parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de 

afinidad o primero civil 

 

Se pregunta sobre sus generales de ley 

 

Nombre: Francisco Barrios Ayola 

No. de Cédula: 73.129.359 

Dirección: Zona Norte Terranova, casa 96. 

Edad: 55 años 

Estado civil: casado 

Profesión oficio o a que se dedica: Médico psiquiatra 

 

Manifiesta que tiene conocimiento sobre los hechos por los cuales ha sido citado a 

esta diligencia quien hace un breve relato sobre estos conforme al audio y video. 

 

Despacho: concede el uso de la palabra al apoderado de la de la parte 

DEMANDANTE, quien realiza las preguntas conforme al audio y video. 

 

Despacho: concede el uso de la palabra al apoderado de la parte DEMANDADA 
NACIÓN – RAMA JUDICIAL, quien realiza las preguntas conforme al audio y video. 

 

Rama Judicial: Pregunta sobre otra fuente de ingresos, conforme audio y video. 

Demandante: Objeta pregunta, conforme audio y video. 

Despacho: accede a la objeción, conforme audio y video. 

Rama Judicial: Tacha el testimonio, conforme audio y video. 

 

Despacho: concede el uso de la palabra al apoderado de la parte DEMANDADA 
COOPERATIVA MULTIACTIVA - COPROYECCIÓN, quien realiza las preguntas 

conforme al audio y video. 

 

Coproyección: Tacha el testimonio, conforme audio y video. 

Coproyección: Continua con el interrogatoria conforme audio y video, referente al 

daño a la salud. 

Apoderado Demandante: Objeta la pregunta. 
Despacho: Permite la pregunta. 

Coproyección: Continua con el interrogatorio conforme audio y video. 
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Despacho: concede el uso de la palabra al MINISTERIO PÚBLICO, quien realiza las 

preguntas conforme al audio y video. 

 

Apoderado Demandante: Objeta la pregunta. 

Despacho: Permite la pregunta. 

 

Concluido lo anterior, el despacho considera que no tiene más preguntas para 

realizar y, por tanto, se entiende recepcionado el testimonio en los términos y 

condiciones que ha quedado en esta vista pública. 

 

2.3.2. Testimonio de Marla Irina Annichiarico Cuesta 
 
Se toma el juramento dejando claro que no se puede faltar a la verdad, se deja 

constancia de sus datos conforme la videograbación. 

 

Se explica al testigo que según el artículo 442 del Código Penal establece el delito 

falso testimonio, quien, en actuación judicial o administrativa, bajo la gravedad del 

juramento ante autoridad competente, falte a la verdad o la calle total o parcialmente, 

incurrirá en prisión de seis (6) a doce (12) años. 

 

También se le advierte que conforme al artículo 33 Constitucional establece que: 

nadie podrá ser obligado a declarar contra sí mismo o contra su cónyuge, compañero 

permanente o parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de 

afinidad o primero civil 

 

Se pregunta sobre sus generales de ley 

 

Nombre: Marla Irina Annichiarico Cuesta 

No. de Cédula: 45.560.815 

Dirección: Cartagena de Indias, Barrio Chipre, Manzana B, lote 4, Edificio “Amanecer 

de Chipre, Apartamento: 201  

Correo electrónico: mannicchi@hotmail.com 

Edad: 39 años 

Estado civil: Casada 

Profesión oficio o a que se dedica: Abogada 

 

mailto:mannicchi@hotmail.com
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Manifiesta que tiene conocimiento sobre los hechos por los cuales ha sido citado a 

esta diligencia quien hace un breve relato sobre los hechos de la demanda conforme 

al audio y video. 

 

Despacho: concede el uso de la palabra al apoderado de la de la parte 

DEMANDANTE, quien realiza las preguntas conforme al audio y video. 

 

Despacho: concede el uso de la palabra al apoderado de la parte DEMANDADA 
NACIÓN – RAMA JUDICIAL, quien señala que no tiene preguntas; sin embargo, 

TACHA EL TESTIMONIO, conforme audio y video. 
 

Despacho: concede el uso de la palabra al apoderado de la parte DEMANDADA 
COOPERATIVA MULTIACTIVA - COPROYECCIÓN, quien TACHA EL 
TESTIMONIO, conforme audio y video. 

 

Despacho: concede el uso de la palabra al MINISTERIO PÚBLICO, quien no tiene 

preguntas por realizar. 

 

Concluido lo anterior, el despacho considera que no tiene más preguntas para 

realizar y, por tanto, se entiende recepcionado el testimonio en los términos y 

condiciones que ha quedado en esta vista pública. 

 

2.3.3. Testimonio de Jesús Alberto de los Reyes Gómez 
 
Se toma el juramento dejando claro que no se puede faltar a la verdad, se deja 

constancia de sus datos conforme la videograbación. 

 

Se explica al testigo que según el artículo 442 del Código Penal establece el delito 

falso testimonio, quien, en actuación judicial o administrativa, bajo la gravedad del 

juramento ante autoridad competente, falte a la verdad o la calle total o parcialmente, 

incurrirá en prisión de seis (6) a doce (12) años. 

 

También se le advierte que conforme al artículo 33 Constitucional establece que: 

nadie podrá ser obligado a declarar contra sí mismo o contra su cónyuge, compañero 

permanente o parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de 

afinidad o primero civil. 
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Se pregunta sobre sus generales de ley 

 

Nombre: Jesús Alberto de los Reyes Gómez 

No. de Cédula: 73.107.046 

Dirección: Cartagena de Indias, Barrio El Rodeo, Sector 1, Manzana 9, Lote 1 

Correo electrónico: jalberto2563@hotmail.com 

Edad: 59 años 

Estado civil: Casado 

Profesión oficio o a que se dedica: Contador público. 

 

Manifiesta que tiene conocimiento sobre los hechos por los cuales ha sido citado a 

esta diligencia quien hace un breve relato sobre los hechos de la demanda conforme 

al audio y video. 

 

Despacho: concede el uso de la palabra al apoderado de la de la parte 

DEMANDANTE, quien realiza las preguntas conforme al audio y video. 

 

Despacho: concede el uso de la palabra al apoderado de la parte DEMANDADA 
NACIÓN – RAMA JUDICIAL, quien señala que no tiene preguntas conforme al audio 

y video. 

 

Despacho: concede el uso de la palabra al apoderado de la parte DEMANDADA 
COOPERATIVA MULTIACTIVA - COPROYECCIÓN, quien realiza las preguntas 

conforme al audio y video. 

 

Coproyección: Pregunta relacionada con declaraciones de renta de los 

demandantes, conforme audio y video. 

Apoderado demandante: Objeta la pregunta conforme audio y video 

Despacho: Accede parcialmente a la objeción, conforme audio y video. 

Testigo: Contesta según audio y video. 

Coproyección: Pregunta relacionada con la manutención de los demandantes, 

conforme audio y video. 

Apoderado demandante: Objeta la pregunta conforme audio y video 

Despacho: Accede a la objeción conforme audio y video. 

Coproyección: No tiene más preguntas. 

 

mailto:jalberto2563@hotmail.com
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Despacho: concede el uso de la palabra al MINISTERIO PÚBLICO, quien formula 

preguntas según audio y video. 

 

Concluido lo anterior, el despacho considera que no tiene más preguntas para 

realizar y, por tanto, se entiende recepcionado el testimonio en los términos y 

condiciones que ha quedado en esta vista pública. 

 

2.3.4. Testimonio de David Horacio Giraldo Giraldo 
 
Se toma el juramento dejando claro que no se puede faltar a la verdad, se deja 

constancia de sus datos conforme la videograbación. 

 

Se explica al testigo que según el artículo 442 del Código Penal establece el delito 

falso testimonio, quien, en actuación judicial o administrativa, bajo la gravedad del 

juramento ante autoridad competente, falte a la verdad o la calle total o parcialmente, 

incurrirá en prisión de seis (6) a doce (12) años. 

 

También se le advierte que conforme al artículo 33 Constitucional establece que: 

nadie podrá ser obligado a declarar contra sí mismo o contra su cónyuge, compañero 

permanente o parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de 

afinidad o primero civil 

 

Se pregunta sobre sus generales de ley 

 

Nombre: David Horacio Giraldo Giraldo 

No. de Cédula: 1.128.053.651 

Dirección: Cartagena de Indias, Urbanización Barcelona de Indias, etapa Montserrat, 

Manzana 18, Lote 10, 

Correo electrónico: davidggsa@hotmail.com  

Edad: 36 años 

Estado civil: casado 

Profesión oficio o a que se dedica: Comerciante 

 

Manifiesta que tiene conocimiento sobre los hechos por los cuales ha sido citado a 

esta diligencia quien hace un breve relato sobre los hechos de la demanda conforme 

al audio y video. 

 

mailto:davidggsa@hotmail.com
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Despacho: concede el uso de la palabra al apoderado de la de la parte 

DEMANDANTE, quien realiza las preguntas conforme al audio y video. 

 

DESPACHO: Realiza pregunta conforme audio y video. 

 

Despacho: concede el uso de la palabra al apoderado de la parte DEMANDADA 
NACIÓN – RAMA JUDICIAL, quien señala no tiene preguntas conforme al audio y 

video. 

 

Despacho: concede el uso de la palabra al apoderado de la parte DEMANDADA 
COOPERATIVA MULTIACTIVA - COPROYECCIÓN, quien señala no tiene 

preguntas conforme al audio y video. 

 

Despacho: concede el uso de la palabra al MINISTERIO PÚBLICO, quien señala 

que no tiene preguntas según audio y video. 

 

Concluido lo anterior, el despacho considera que no tiene más preguntas para 

realizar y, por tanto, se entiende recepcionado el testimonio en los términos y 

condiciones que ha quedado en esta vista pública. 

 

2.3.5. Testimonio de David Alfonso Bermúdez Sagre 
 
Se toma el juramento dejando claro que no se puede faltar a la verdad, se deja 

constancia de sus datos conforme la videograbación. 

 

Se explica al testigo que según el artículo 442 del Código Penal establece el delito 

falso testimonio, quien, en actuación judicial o administrativa, bajo la gravedad del 

juramento ante autoridad competente, falte a la verdad o la calle total o parcialmente, 

incurrirá en prisión de seis (6) a doce (12) años. 

 

También se le advierte que conforme al artículo 33 Constitucional establece que: 

nadie podrá ser obligado a declarar contra sí mismo o contra su cónyuge, compañero 

permanente o parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de 

afinidad o primero civil 

 

Se pregunta sobre sus generales de ley 
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Nombre: David Alfonso Bermúdez Sagre 

No. de Cédula: 73.089.747 

Edad: 61 años 

Estado civil: casado 

Profesión oficio o a que se dedica: Médico ortopedista y traumatólogo 

 

Manifiesta que tiene conocimiento sobre los hechos por los cuales ha sido citado a 

esta diligencia quien hace un breve relato sobre los hechos de la demanda conforme 

al audio y video. 

 

Despacho: concede el uso de la palabra al apoderado de la de la parte 

DEMANDANTE, quien realiza las preguntas conforme al audio y video. 

 

Despacho: concede el uso de la palabra al apoderado de la parte DEMANDADA 
NACIÓN – RAMA JUDICIAL, quien manifiesta no tiene preguntas conforme al audio 

y video. 

 

Despacho: concede el uso de la palabra al apoderado de la parte DEMANDADA 
COOPERATIVA MULTIACTIVA - COPROYECCIÓN, quien realiza las preguntas 

conforme al audio y video. 

 

Coproyección: Pregunta relacionada con el cierre de consultorio 

Apoderado demandante: objeta pregunta, conforme audio y video. 

Despacho: Señala que conteste la pregunta 
Testigo: Contesta conforme audio y video 
 

Despacho: concede el uso de la palabra al MINISTERIO PÚBLICO, quien señala 

que no tiene preguntas según audio y video. 

 

Concluido lo anterior, el despacho considera que no tiene más preguntas para 

realizar y, por tanto, se entiende recepcionado el testimonio en los términos y 

condiciones que ha quedado en esta vista pública. 

 

2.3.6. Testimonio de Hernán Gutiérrez Castro 
 
Apoderado demandante: Desiste del testimonio del señor Hernán Gutiérrez Castro 
conforme audio y video. 
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Despacho: ACEPTA el desistimiento del testimonio conforme audio y video. 
 

Así las cosas, el único medio de prueba pendiente por recaudar consiste en el 

oficio dirigido a Colpensiones para que informe sobre la libranza radicada en dicha 

entidad a favor de la Cooperativa Multiactiva – Coproyección y a nombre del señor 

Henry Rafael Vergara. 

 

En este estado de cosas y dado que no se ha recaudado la totalidad del material 

probatorio decretado en audiencia inicial se suspende la presente diligencia. Se 

advierte a las partes que se dará continuidad al presente proceso una vez se 

allegue la respuesta de Colpensiones para los fines procesales correspondientes. 

 
3. CONTROL DE LEGALIDAD 

 

Teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 207 del C.P.A.C.A. y el 132 del 

C.G.P., el juez en esta etapa del proceso ejerce el control de legalidad para sanear 

los vicios que acarrean nulidades, salvo que se trate de hechos nuevos, no se podrán 

alegar en las etapas siguientes. Pregunta a las partes si observan alguna 

irregularidad, quienes manifestaron que no.  

 

Parte demandante: Sin nulidades, conforme audio y video. 
Parte demandada Nación – Rama Judicial: No avizora circunstancia que deba ser 
saneada. 
Parte demandada Cooperativa Multiactiva Coproyección: Sin nulidades 
Ministerio Público: Sin irregularidad alguna 
 

AUTO: entiéndase saneado el proceso en los términos del artículo 207 del CPACA. 
 

Esta decisión se notifica por estrados. 
 
Se dio por terminada siendo las 11:55 a.m. 

 

 
JORGE MARIO ANILLO COSTA  
APODERADO PARTE ACTORA 

 
 
 

 
FREDY DE JESÚS GÓMEZ PUCHE 

APODERADO DE LA NACIÓN – RAMA JUDICIAL 
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YINA PAOLA MEDINA TRUJILLO 
APODERADA DE LA COOPERATIVA MULTIACTIVA - COPROYECCIÓN 

 
 
 

LIZETH MILENA FIGUEREDO BLANCO 
PROCURADORA 86 JUDICIAL I ADMINISTRATIVA 

 
 
 

CARLOS ANDRÉS CARRASCO ARIZA 
Secretario ad – hoc 

 
 
 
 

MILTON JOJANI MIRANDA MEDINA 
JUEZ 

 


